
 
 

 

Calidad: Resolución 3132 de 1998 del Ministerio de 

Salud Social y las normas que la modifiquen, 

reemplacen o complementen. Por la cual se 

reglamentan normas sobre protectores solares. 

Norma Técnica Colombiana NTC¬4833. Métodos de 

ensayo microbiológicos para productos cosméticos. 

Norma Técnica Colombiana NTC-5218. Requisitos 

para el rotulado de productos cosméticos. 

Requisitos Específicos: Bloqueador solar factor de 

protección (FPS) 50+, en crema, gel o loción, sin 

perfumes y libre de olores, bloqueador de radiación 

solar ultravioleta de Tipo A y B. De rápida absorción 

con alta adherencia a la piel y permanencia ante 

sudoración excesiva, Libre de PABA, acuorepelente y 

no grasosa. 

USO: Aplicar generosamente y de manera uniforme 

30 minutos antes de la exposición solar. 

Reaplicar cada 4 horas, especialmente después de 

una excesiva transpiración, prolongada exposición al 

agua o secado con toalla.  

Mantenga el empaque limpio con el fin de no 

contaminar el contenido de los sobres Trabajadores 

agrícolas (temporeros y permanentes); Trabajos en el 

agua (pesca, buceo, tripulación de embarcaciones, 

etc…); Trabajos en altitud (mineros, personal de 

centros de montaña, turismo en altura, fuerzas 

armadas, guardaparques, etc…); Toda persona que 

desarrolla su actividad laboral bajo exposición 

directa en las horas de mayor exposición; 

Trabajadores de zonas urbanas que desarrollan 

tareas a la intemperie sin posibilidad de tener 

sombra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bloqueador solar  

Calidad: Resolución 3132 de 1998 del Ministerio de Salud Social y las normas que la modifiquen, reemplacen o 

complementen. Por la cual se reglamentan normas sobre protectores solares. Norma Técnica Colombiana NTC¬4833. 

Métodos de ensayo microbiológicos para productos cosméticos. Norma Técnica Colombiana NTC-5218. Requisitos para el 

rotulado de productos cosméticos. 

Requisitos Específicos: Bloqueador solar factor de protección (FPS) 50+, en crema, gel o loción, sin perfumes y libre de 

olores, bloqueador de radiación solar ultravioleta de Tipo A y B. De rápida absorción con alta adherencia a la piel y 

permanencia ante sudoración excesiva, Libre de PABA, acuorepelente y no grasosa. 

Presentación sobre o sachet de mínimo 5ml, en caja de mínimo 24 sobres o sachet. 

Aplicar generosamente y de manera uniforme 30 minutos antes de la exposición solar. 

Reaplicar cada 4 horas, especialmente después de una excesiva transpiración, prolongada exposición al agua o secado con 

toalla.  

Mantenga el empaque limpio con el fin de no contaminar el contenido de los sobres Trabajadores agrícolas (temporeros y 

permanentes); Trabajos en el agua (pesca, buceo, tripulación de embarcaciones, etc…); Trabajos en altitud (mineros, personal 

de centros de montaña, turismo en altura, fuerzas armadas, guardaparques, etc…); Toda persona que desarrolla su actividad 

laboral bajo exposición directa en las horas de mayor exposición; Trabajadores de zonas urbanas que desarrollan tareas a la 

intemperie sin posibilidad de tener sombra. 


